
 

PROCESO DE SUCESION No. 2022 - 00047 

DEMANDANTE: ABDON BOHORQUEZ PINILLA 

CAUSANTE: MARIA NIEVES PINILLA TOLOZA 

  

Al Despacho de la  Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, octubre 26 de 2022  

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo indicado en el artículo 491 del C.G.P. y como quiera que se 
ha acreditado la calidad de herederos de la causante MARIA NIEVES  PINILLA 
TOLOZA se reconoce como interesados en esta sucesión en su condición de hijos 
a EFRAIN BOHORQUEZ PINILLA Y OMAR BOHORQUEZ PINILLA. 
 
Téngase como apoderado de los herederos reconocidos en este auto al abogado 
RAMIRO MERCHAN MERCHAN en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
El interesado deberá proceder a realizar la notificación del señor NORBERTO 
BOHORQUEZ BONILLA. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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